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VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 1842.

INTERIOR.

AC TO S D E L

misma guardia que tenían loa referí 
dos prisioneros, á cuyo efecto ao ha
cen al Ministerio de Guerra lna comu
nicaciones correspondientes. •

Lo que comunico á V. E. para tu 
conocimiento y efectos corresponden 

Ministerio de Relaciones, Exteriores te*» y que firme y remita pata su a- 
y Gobernación I probación el reglamento, poní el Go

bierno y economía del citado estable*
Exmo. Sr.— El Exm<\ Sr. Presi* cimiento.” 

dente provisional ha llegado h cuten-1 Y  tengo el honor de trasladarlo -ú 
der que la cárctl do Ixtacalco en el V. E. para sü noticia y tjetnaa efectos 
punto donde se halla situad», causa I quo lo corresponden.* a 
males muy graves, y ademas, no prca- Dios y libertad. México, Junio 14 
ta la debida seguridad para contener de 1842.— Bocanegra. Exj» o. Sr. 
en ella á los presos: por lo mi«mo pre-1 ministro de Guerra.
\ieno S. E. se diga á V. E., como ——
tengo el honor de verificarlo, que Y. I Circular.— E. Sr.— Estando .oís*
E. dicte las órdenes conveniente» p»i- puesto por el Exmo. Sr. Presidente 
ra evitar en ambos extremos los ma- provisional que todos los funcionarios 
les indicado *. públicos, sean de la clase y engrudad

T,»l que de suprema orden digo á que fueren, se presenten •°* di* 
V. E. para su debido cumplimiento, tintivos señalados & ios destinos que 

Dios y libertad. ‘'México, Junio 11 sirven, ha resuelto que los miembros 
do 1842.— Bocanegra.— Exmo. Sr. de los Ayuntamientos de la república 

"gobernador de este Departamento. usen en lo generol del uniforme sena* 
*  ______  lado al de México, para cuyo electo

'  Hoy digo ni Exmo. Sr. gobernodor tengo el honor de acompañar á?V. E. 
del Departamento de México, lo que el diseño del bordado que portan sus 
6jgu0# r - individuos en el cuello y vueltus de la

„ Exmo. Sr.— A consecuencia de casaca, la cual es azul turquí. * -
quedar evacuado el presidio estable Dígolo a V, E. de suprema urden, 
cido en Santiago Tlaltelolco, por la para su conocimiento y fines coosi* 

*■ salida en libertad de los prisioneros guíente#. _ . * . tt0
lejanos que allí se custodiaban, ha te-1 Dios y libertad. México, uni° 
nido ft bien disponer el Exmo. Sr. de 1 S4 V.— Bocanegra.—Exno. Sr 
('residente provisionnl, qoe dicho pre gobernador del Departamento de - -. . • »
«idio sea restituido al carácter, objeto 
y estado que te dió el decreto de su 
cieacion de 29 de Diciembre ú’timo, 
ti apiadándose á él á loa mexicanos 
destinados al servicio de lasebrs» pú 
hlicQS, y gobeHiándose por el difec-

-0* 0.
PR08PECT0.■> t. - .• •* * •«

Vitam impenderé vero.

miW T ___ ____ _ EL DIARIO que con el título de
to*r y por el administrador tesorero en AGUILA MEXICANA se
claso de segundo ge fe que provino en esta capital desdo el ines de Ahni

••n la república por la exactitud y em
peño con que publicaba todas Ins noli- 
tic. n* de interés general, por la impar
cialidad y acierto de sus editoriales, y 
porque en una época tan peligrosa co- 
mo aquella, en que se disputaban los 
partidos acerca de la forma de Gobier- 
no que debía adoptarse en la Constitu
ción que se formó eo esa época, estu
vo siempre por el justo medio, , tuvo 
un número considerable de suscrito- 
res, y duró tanto, cuanto la rail mi 
Constitución de 824, ea decir, hasta 
Diciembre de 828, en que los edito* 
res tuvieron que abandonar la empre* 
sa por un justo temor del. partido que 
triunfó en la Acordada, al cual habían 
hecho en los últimos meses una guer- 
ra á muerte, sosteniendo con la ma
yor energía el cumplimiento y obe
diencia á la Coostitucion jurada.

Murió por tanto ese apreciable pe
riódico; y sí la república mexicana, 
cuya causa sostenía, no ba perecido 
también en la borrasca deshecha que 
ha tenido que sufrir por cerca de ca
torce años, causadas por las continuas 
revoluciones que la han afligido, ha 
sido un especial favor de la Divina 
Providencia que la ha conservado en 
medio'de tantas tribulaciones y an
gustias, basto ponerla en un estado de 
filena y absoluta libertad para poder 
deliberar por medio de sus represen
tantes y por la expresión libre de la 
voluntad y deseos de todos tos mexi- 
canor, sobre el sistema de Gobierno 
que mas le convenga, y darse una 
Constitución que fije para siempre sus 
deslióos, que sea acatada, obedecida 
y sostenida por todos, y que no sien
do obra de un partido, sino la expre
sión de la voluntad soberana de la na- 
ciots, no sea destruida con
con que cayeron las de 1884 y 1836.

¡ r s .  r „ . r !S £  i *  i m 4 -  r r s
ccpto do que »e continuará dando la|de 1828, fué generalmente «preciado tra pátru al catado en que quedo

* . I
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como en [tí honrarno* con mí* 

dar la l»yf Comenzará con un <
o con que cunatanciado cuanto aea
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------ “  icio <se prnstituccoji ae cjue

so ocupa el S(HwJrano Congreso, in- 
seriando áutes los que estén ya apro
bados, con expresiun dal núu>ertópg 
sufragios que troya habido etí pro' y 
en contra. Decimos cuanto sea po 
sitie; porque teniendo que lomar los 
¿pUTUes desde la galería, es fácil in
currir en equivocaciones, ó que e! 
encargado de este ramo no oiga ó no

EL MOJ

i

'D MEXICANO.

o
tes ve 
han

pNfM idifí-
cando sobre la base de un sut-ma pa
pular representativo y repubUcaoo,

No sera por lo misino extraño que
c! Aguila Mexicana que naciój&n 823 
y acabó en 183$. reviva en 842, pues 
t» que ahora como entonces se trata, 
de constituir a la república, y por Sil 
mismo ahora como entóneos, es un

fcúon sea obrit do un partido 
ór consiguiente quede expuesta é 

perecer, acaso mas pronto que las dos
anteriores,

A tal fin hemos resuelto restable
cer rl citado periódico, ocupándonos 
principalmente del proyecto de Cons
titución que está discutiéndose, tanto 
en los artículos aprobados, como efl 
los que están por discutirse, manifes
tando con franqueza nuestra cónfor 
midaú ú opinión contraria y las ra 
iones que nos asisten para creer que 
la independencia casi absoluta de los 
que con el nombre de Departamen
tos parece que quieren constituirse 
en vordatJeToi Estados soberanos, la 
debilidad y cadencia de fuerza fideo

Í; moral en los Poderes Supremos de 
a nación; la impunidad de los críme
nes de alta traición, y otros puntos 
acordados y por acordar por tina pe
queña mayoría, no producirán el bien 
sino la ruina de la pátría.

Acaso serán ideas y temores páni- 
cos\ pero habíeudouna libertad ilimi 
tadu de imprenta en esta> materia de 
interés vital, y no podiendo dudarse 
de la recta intención y tolerancia de 
los señores diputados, nos persuadi
mos que escucharán las observacio
nes que harémos en nuestros editoria
les; y que cuando no to convenían, 
tratarán 4 lo menos, de que las que 

gao pera apoyar sus planas de li 
tud absoluto, independencia de lo» 
parlamentos, tolerancia det culto 

privado etc. etc., se publiquen y ex- 
tundan, que la nacipn se con 
veo^q y no repiba con repugnaupiu 
m § ttav^dajdea de tuitf^tajm^o,

Está dicho con franqueza el objeto 
principal del restablecimiento del A  
GÜILA MEXICANA, lh¡Pero oemo 
«tría sumMMjite:fastidioso un Diario 
ocupado exclusivamente de un obje
ta  lo redactáronos coa el nitcnorór-

nueitros - dignos
uniecusDfaa, y que >cepeticémos para 
cotw^iuiicptoíjdei la», personas que

., v * \

ano8Íns{ri)iduiy aman-

®o|^efn»Urno8 sus|p^odoc- 
cvwm»uaUV » Ufm» . « «  ciones; y con las que, aunque no so
!a discusión que sufran los artículos nos hayan ofrecido, no dudamos que
del proyecto de Constitución de que se nos franquearán.

La extensión de nuestro DiaHo no 
puede posar por ahora do un pliego 
popum, de la letra de este Prospecto 
emlrfrrtreg primeras planas, y (Je otra 
mas pequeña para los avisos.

Pondrémos también el Santo del 
dia, el Jubiléo do 40 horas, y cuantas 
noticias religiosas podamos adquirir, 
no haciéndolo por semanas; sino dia-

.. ti j cuuoiiua ujcii iw uuo «me uaun ui|»«- riamente: insertaíémos las que llaman
pprtanii umo promover y «o- en / q egtaiém08 proiítog ¿ recti- ejtenciones de juiticia, ó sea un ex-
justa rndfo. y «v,ut .fioAr coalquMr »r,or tí« uta ‘ * J ..................

á insertar de preferencia, como fu ha 
cía El Aguila antigua, las reclamado 
oes, y aun los discursos que so sirvan 
enviarnos los señores diputados.

Seguirán las circulares del Supre 
ipo Gobierno, bandos y disposiciones 
del Departamental y de la Prefectu 
ra, reduciéndose únicamente á la par 
te resolutiva ó preceptiva, ó á lo sus
tancial de ellos, pues la «coila extern- 
sioo de nuestro Diario no uos permi
te ponerlos todos á la letra.

A esta parte ó introducción semi- 
oficial, seguirán noticias nacionales y 
extratigeras; editoriales integres ó en 
oxtracto de otros periódicos do den
tro y fuera do la capital; los artícu 
los comunicados que sean de interés 
general, ó personal que no ofendan la 
moral, ni contengan disputas é inju 
rías; algunas variedades, anécdotas ó 
poesías, concluyendo con el editorial 
en que cuino hemos dicho, nos ocu
paremos de preferencia de la Consti
tución, sin dejar de combatir ortures 
y sostener á nuestra adorable reli 
gioo, á la Iglesia y al clero, sin fana
tismo ni superstición, y distando mu
cho de un ultramontanismo que nos 
pondría en ridiculo: trataiúmos tam
bién del importantísimo arreglo de 
Hacienda y ciedito público, fomento 
dé la industria, administración de Jus
ticia, establecimientos de Penitencia
rías, progresos da la Minería y Co
mercio, y tanto, Unto como se ñeco 
sita para que liuestra joven república 
desenvuelva los elementos en que a- 
bunda para ser feliz, ya que por el 
aspira mismo, criminal ambición, y 
orgullo dejos partidos y facciones, no 
ha podido progresar ni guzur de paz; 
sino por cortas temporadas en el trans
curso de eerca.de veintidós, años»

No se crea por esto que somos tan 
orgullosos y satisfechos demuestro sa
ber» que nos creamos copaces do es
cribir sobre materias; Ut). difíciles, y 
que oxigse laces y ̂  conocimientos de 
que carecemos. Contemoscpiral au*

tracto circunstanciado de las causas 
ció los que sufran la pena de muerte: 
anuncinrémos la Comedia, Toros y 
otras diversiones; en fin, cuanto con
duzca para el entretenimiento y utiü- 
iad de nuestros lectores.

El precio de li suscricion será á ia> 
zon de 2 ps. cada mes para los sus- 
critores de la capital: 2 ps. 1 real pa
ra los foráneos que pnguen en Méxi
co; y 2 p». 2 rs. para los que lo hagan 
en las capitules de los Departamentos, 
ó en el lugar de su residencia, si tu
viéremos allí corresponsales. Si pa
gará adelantada, y los números se re
mitirán francos de porte. >

Se recibe en la Imprenta del mis
mo Periódico, calle del Puente de S. 
Dimas, conocida por de Venero, nú
mero 12, y en la alacena de 1). An
tonio de la Torre; y se avisará opor
tunamente de las personas que sa ha
gan cargo de ol a en los Departamen
tos, pudiendo entrot&nlo ocurrirse á 
los encargados de las del Diario del 
Gobierno ó del Siglo XIX, que no 
dudamos nos prestarán este servicio* 

Saldrá el PRIMER NUMERO el 
dia 24 del corriente, y se procurará 
que se reparta entre diez y doce efe 
la mañana.

México, Diciembre 9 de 1842.-*-— 
Los Editores.

R E M I T I D O .

Continúa t i  comentado en el núm.Qfi-

Perico, no puedo escucharlo con 
calma, si e« que de veras deseas .ver
me de alcalde para vejar y robar el 
público á la sombra de la autoridad, 
que si se me confiriera, tendría por 
ob|eto uoico y exclusivo, el servicio 
público; y si quien tal honra so hace, 
debe estar adornado da honrad, a 
á toda prueba, do una delicadeza tú* 
mu, de rima instrucción, competente» 
y sobre todo, de una prudencia in-

jk
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m& Quu T--7-  .conbideren;cuando el pueblo estáago
do entero; debo ademas ver con des viado dé Ins contribuciones» cuando su 
f>recR> fós chismes, los enrié dos;y los I hombro y su miseria se aumentan cu-

k ' din por lo escasea de recursos, ¿ae- 
prudente que á fue ría de multas se 
acabe de arruinar... *? Un juzgado

el mi- 
estén

&

EL MOSQUITO.

qob. no les puedan producir. E>to no donde el alcalde, el escribano, e

3’iWre idécír que nada vigile; que na* I rustro ejecutor y los celadores i 
a corrija: no señor, esto seria pecar (ocupados exclusivamente do la cxac 

pHr ot.o extremo; pero si se quiere cion dé las multas, y que tal vez ni 
obrar cou justificación y sin error, stjinun se pueda saber si se leí da In in* 
se quiere no dur pábulo ó una infa versión legítima, ¿qjé concepto se po 
me delación, y de consiguiente á li Irá formar de é7 ¿Y lat ocupación 
desmoralización; ha de cuid(.r por sn quisieras que tomárat ¿Te agradaría 
personalmente, que las disposiciones verme convertido en el tirano del res 
de policía se observen estrictamente 1 petable pueblo mexicano? ¿Y me ha 
por toda ciase de personas, emplean- ces el agravio de aconsejarme que tn 
do primero por via de corrección la j pretenda? {Continuará,)
pecuación; y siendo necesario impo
ner penas pecuniaria*, suavizarlas tu 
do lo po*ib’c en aquellas quo río íear 
grave.*; en las que tengan esto carác
ter si debe ser inflexible; porque lii) 
d( sórdenes A los que debe aplicáis*- 
todo el rigor; de esta naturaleza sor 
á mi entender loa juegos prohibidos, 
la vagancia, la prostitución, el robo y 
otros semeja niel. En bis casillas df 
pulque se fomentan mucho estos vi
cio*/ y no so debata disimular; mas 
otros exigen alguna consideración y 
quizá algún dísittllilb, por i jeinplo, la 
venta á hurta prnh’bidas de rrn tlaco 
do pul pío ó de aguardiente, como no 
tea-efecto de cosíumbie; porque si se 
trata íle una casilla de pulques, ó de 
una tienda ó Vinatería, donde aprove
chándose de la circunstancia de qur 
sus vecinos cierren sus casas por res

J1EXICO: DICIEMBRE 16 DE 1842| |. >»*9 * • 4 ; i ‘J -
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* v Tras de los truenos viene 

EL AGUACERO.

|ue nó vale ne un número indefinido; poro aborta 
¡cuanto* quiéra, tiempo vendrá en qua 
alguno los conjure en términos quo 
acabe ése plaga desoladora.

El pronunciamiento de 
ha llegado el Exmo. Sr. Presidente 
sustituto por conducto del genere! Ca
nalizo, y el presidente, parece que en 
cuerpo y alma pasó la Acta da él M 
Soberano Congreso, quien fn devolvió 
al Gobierno por no ser del Podar Le* 
gislativo conjurar la tempestad. „ 

Insignificante es Huejoctftgb; pero 
nadie dudará que une pequeña chis
pa puedo producir el mayor incendio; 
y esta chispa no la produjo Huejoctn* 
g«\ sino el Congreso que las ha des
pedido por todas partes. Asi es qn$J 
tras de la Acta de Huajocingo, ha Ve
nido la del pronunciamiento da 8 an 
Luis Potosí, que no es oose pequefia, 
y vendrá de otras muchas partes;por
que el Congreso no está haciendo 
otra cosa, que promoviendo la elec
tricidad, cuando la atmósfera está car
gada de amenazantes nubes, y no es 
extraño que se despredon rayos sobra 
ellos.

Pero ya pateco que se disipan es
tas. Querétaro te ha pronunciado en 
consonancia con el Loro de Huejocin• 
go. En consecuencia el comandanta 
general de ese Departamento, ha di
rigido á Ifcs tropas da su mando una 
proclama, exortándoloi & que sean fie*

Luego que vimos lot término» en I les á su juramento, que como hemos 
que to* diputados trazaban una Coos (dicho, eefcí éco del mismo Loro.
titucion do discordia, estuvimos por 
recordarles el chistoso versito que no* 
vino á la memoria haber visto en un 
número de lu Hesperia, y dice así: 

„Pcpn min, no me mires,
Ni me incites al fimulto,
Que me vna va calentando,
Y  si aprietas, me pronuncio.

AMPARO DE PpSESION.

Dicen que los diputados constitu
yentes, le han pedido a! juez de letras 
Lcbrija contra loa pronunciados, y te
merosos do perder sus asientos por 

I  J  resultado do las oscilaciones políticas
La Pepo es el Congreso Cornil que contra su misión están resístieo-peto A I¡i ley, vendan licores á toda u i ^«p» »■ «• vuimi {que contra

hora, ó porque ( lici tan con el f.vor tujente, y tanto ha apretado, queU0. A tal ocurso bá dado lugar to 
de ‘i ’giin aguilucho ó cora semejante, los pueblos comienzan ya á prouun \tieso que lia andado dicho juez contra 
en t »l cnso no son dignos de ninguna ciarte. En efecto, el sub-prefccto, je| mócenle Ayuntamiento en la con- 
cofunde ración; esta podrá dispensarse el Ayuntamiento y los vecinos prínci-f tr ita de la limpia. El juez ha pro ve i- 
cuando verificada la contiata do Jico- pales del pequeñísimo pueblo do Hue- do: Por presentado. Ampárese en la 
re*, se presuma que ha sido por efee jocingo, se han pronunciado el 11 del|pon^sion al Congreso, para que uti 
tí* do »n importunidad de algún necio, .actual, y en lá Acta que extendieron, \ponsideni% ila possideant.—Resérvalo 
o de algún enfermo, ó de un amigo á se manifiestan contra el Proyecto de|e| embargo para cuando se presento 
quien no le puedo negar.— En la Constitución que se discute, y terini Ja rebeldía. 
imposición de militas debe emplearse irían retirando sus pmrfefes á los dipu-j — —
mucho tiento procurándo no hacer el lados de Puebla, por haberse separa-1 Hoy no es lo que era ayer.

El litigio que se suscitó entre el B.
* tmal e, v'sr sólnméñté elmayo,

A?)s dütauíoiUé néjCéfcfirif^*j(Jn alcai- 
<f i, (.n irgi:íor (pie con todo rigor ¡in

do estos do la voluntad de sus cnnfí 
¡.lentes. Piden en consecuencia’ta di

t<¡>dd rig 
lfas>rn ninguna consideración

ti rrgiifor <itie
vhhlHiWttwB

solución del Oongrcso y la convoca* Ayuntamiento y e! contratista de la 
tona de una Junta de notables, asco- limpia de esta ciudad, ha tomado un

a loj casos y á las'perdona» 
cho mui, y kí convertirá en 
ór  íftjcñ'i ¡¿fa a ñ ĵ*yjaater¡íp 
mediana, incurro oí»"una milita de ai Quisiéramos saber á qué número I sesión que el juez Lebrij 
vcustieh’tCo pc«ba, aouque ie Je eiija llegarán los pronunciamientos de Mé-1 contratista, y la rebeldía 
siq ¡^i^ciiicordi^n#-puede arruinarse; xicó; po^—  *' if% r'r' r'irn,ta nun nrt ,,n n,,“
»U.áfldü Svi lfa ¿  da.iiit iJAlcIu ducita de preñada

el hiez Lebrija decret
de la

; porque la tal república quo está I contraria que no ha querido exhibir 
iiida ae ellos, parece que contie-Jlas quincenal depositadas y reclama-
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daywr «I contratiita. El « lp r  dSl 
jue* »a ha c<v>*ort,ido en hielo pot 
consecuencia, 4o haberle mondado f>1.J p p iM  40 naoerie monnaqo el 

nenio Departamental qpe se abi* 
tuviera do todo procedimiento y rte 
continuar abusando de su autoridad, 
tos contratistas que muy Inego mira- 
ron las orejas al lobo, solicitan abora, 
una composición con ombas nutorida 
des á quienes han atropellado. Tal 
es e) actual estado del negocie**!2Ü5

' 41 i J >. f ? ri.’i í \  ̂ 1 -*. ■« •• * / ,< • f3 w V i * ‘

p  El Exrao. Sr. Presidente sustituto 
lia facultado á los gobernadores De
partamentales para que puedan sus
pender hasta por tres meses a loa jue
ces de letras.

■ - ’ * '  . « »  ”  -

dos los bienes públicos entregados por neral Miehelíorena que ya se dispo- 
éste, que serán debidamente firmados nía á marchar sobre ellos, 
por un oficial comisionado de cada ¿Y será posible que el Gobierno y 
parte; re remitirán triplicado* de es- la nación mexicana sufran este ultra* 
tos á los comandantes en.ge fe de am je el inas criminal y premeditado, sin 
bas fuerzas, y ellos trasmitirán las mis-j declarar la guerra á aquel Gobierno, 
mas á su* respectivos Gobiernos. J cerrando nuestros puertos á su nación 

ArL 3*! X a  guarnición, oficiales y expulsando á sus nacionales que se 
como soldados, luego que se puedan han acojido á la hospitalidad de núes* 
provee/ los trasportes necesarios, se- tro pais, para correspondemos tan in» 
rá llevada por mar á algún puerto có-J dignamente? Esa expedición alevosa 
modo de México propio. Los gastos] ha sido forzosamente combinada con 
serán pagados por los Estados-Uní- los téjanos, cuyas fueizas marchan so* 
dos, y los que capitulen, tendrán queJbro Bajar á tiempo que por instiga, 
obligarse por palabra de no servir con-] ciones de estos, marcha también con
tra los Estados-Unidos, hatda que tra los mexicano^ lu feroz y mas salva
ban cambiados. ge nación de los comanches. Habrán-

Art. 4.* La milicia d otra fuerza «e combinado también con los instir- 
nrmada, y regularmente alistada ó su- gentes malvados de Yucatán, pues á 
jeta al servicio de México dentro da no ser asi» no serian simultáneos los 
la jurisdicción de y sus dependen I acontecimientos. ¿Y qué espera en 
eias, será inclusa en esta capitulación J este caso la república y su Gobieri.o 
S^rán obligados á entregar sus armas para romper con el del Mort» t ¿Pora 

municiones de guerra, solamente a qué la necesita México y qué ha reci* 
hacer conocer sus nombres, y á dai ] bido ésta ni recib’/á de esa, sino stra* - 
caitas de vecindad; pero no serán o-1 *os, ultrajes, conjuraciones y pcrfiJiarf 
Idigidos á salir del pais ni tampoco] Poro lo mas sensible y bochornoso 
perderán cualesquiera privilegio ó de-1 pora no-otros es, que en m is de diez 
recho de posesión que sea, mientras v siete años han sobrado armas y per
qué se porten en paz, y que no tomen trechos con que despedazarse las fae
narle ninguna contra los Estudos-U ciones en constante lucha poi todo el 
nidos. interior de la república y no las ha ha*,

Art. 5.° Las vidas, los bienes y los] bido para asegurar los puertos de ella, 
derechos /eligiosos, serán considera-] Vinieron los franceses á Veracruz, y 
• los á los habitantes de las Californias ni U!u;< ni la placa pudieron resistirlos 
mientras que se porten en pnz, y que porque todo faltó. Nos invaden los

I
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' ' "  délo* Norte-Americano*.
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. Cuatro buques do guerra con ochen

ta cañones y ochocientos bandoleros 
invadieron la Alta Cahfornia, apose
sionándose del puerto do Monterrey, 
y obligando á que capitulara su guar
nición que consistía en veinte y nue
ve infantes mal armados y peor mu 
nicionados. La capitulación á que 
fué obligada la plaza, la traían prepa
rada para todos los pueblos que pu
dieran sorprender: es la mas irritante- 
y criminal que puede trazar la indo
lencia del mayor facineroso y es lu 
■¡guíente.

9 ^ * * 4 * t * ! * -  - t e a /  ^  “ r r ; L c, ° r *  r.
o m rica. I ^  Todas las deudas de A I te do la repúb iea? No podemos mi- 

Art. l.e La guarnición de jduana y otras deudas que los comer- tigar el coraje que esto nos ha ocasio-
saldrá del castillo el á laa ]ciantes ó los habitantesde California» | nado, y en tal virtud nos pronuncia- 
con música y banderas desplegadas,]deban al Gobierno de México, han de mos por la energía del Gobierno que 
y entregará sds armas en presencia ] ser pagados á los Estados-Unidos. Y| exijo la situación *de nuestro país y 
de las tuerzas americanas, las cuales todas las deudas que el Gobierno de que por uu tiempo prudente obre 
entrarán inmediatamente en el cuati- Mélico debe á loa habitantes do Ca- sin trabas de ningún género; porque 
Ho: cuando la bandera de México se-jlifornias, serán pagados por el Gobier- querer que encadenado á voluntades 
rá arreada por un oficial mexicano, y I no de los Estados-Unidos, con tal ágenos, obre con lu expedición quo 
la de los Estados^-Unidos será izada que los dichos habitantes no cometan] requieren nuestros urgentes males, es 
al momento en au lugar. i hostilidades contra las fuerzas de los] pretender una necedad ó un imposi*

La guarnición de cocí- todas! Estados-Unidos que han tomado po-jbte. Para quo nos sojuzguen' y du
las tropas en pago de México, sujetos] sesión de Californias. ] minen invasores extrangeros, no ne-
á las órdenes de serán conside- Es cópia de l original. Monterrey,] cositamos de proyectos de Coustilu- 
rados y tratados como prisioneros del Octubre 19 de 1842.— Aloaixido. . lcion que parece se trazan para ase-
guerra, y tendrán por confines los li j jgurarles la usurpación, no pura librar
mitán y cuarteles que les señale el co*| Sinembargo de estas fanfarronadas]de ella a lás pueblos^flÉHHj^^^^H 
mandante de los Estados—Unidos. de los hombres mas collones del mun*

Loa castillos, cuarteles y sus perte*]do, evacuaron la plaza y se reembar*. | Heñios oido la vaga noticia ano- 
nencias con todas las armas, aprestos,] carón, queriendo dorar esa traición |che, de que se pronunció Puela por el 
municiones de guerra, vestidos de sol*I tan negra y tan alevosa, v cometida] plan mencionado del Loro de Huejo- 
dados, bastimentos navales y milita* á nombre de su GOBIERNO, con la jeingo, y esto hace mas urgente el am- 
res, artillería, caballos de caballería y superchería de que equivocadamente puro de pose si 
artillería, provisiones públicas y vive- habían creído á su nación en guerra 
ttM públicos de todas ¿lases, serán en* I con la nuestra. Mas U razón única.
tregados á los Estados-Unidos, y ven-j fué, qqe no se consideraron capáces] MEXICO: 1842.

los en el mismo buen órden que de resistir las consecuencias do la Jmnre&a nnr F,h,nrdn j? Jfovoa. 
cuando se presentó esta citación. Se [alarma en quo pusieron A los califor »  ^ F  Q . \ 1*
lomaran mveourios cuádruplos de to- ]nios y mucho ménos la fuerza del ge » de Snn Miguel, número 13.
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